
Informe de Comisario 

Quito 27 de abri del 2017 

Señores. 
Junta General de Accionistas 
ECUADORIAN CRAFTS $ A. 

Ciuead 

1. He revisado el Balance General de ECUADORIAN-CRAFTS 5 A, al 31 de 
diciembre del 2016 y los correspondientes Estado ce Resultados Caribios 
en el Patrnomo de Aculonislas cormo tambien Estado Fluyo de Efectivo por 
el año temminado en esa facha Estos Estados Financieros sen 
sesponsubllidad de la Administracion de la Compañía. Mi responsabilidad 
consiste en emir un informe sobre estos Estados Financieras en base a mi 
exis 

  

2. Mi revision fue efectuada medisnte pruebas de la evdencia que respalda 
¡as cifras y revalaciones en los Pstados Financieros y mediante el uso de 
las atnbuciones y cumplimientos de las oblgaciones cispuestas en el 
aruculo 279 de la Ley de Compaíñtas y la Resolucion AY 92“ 4 3 0014 que 
contiene el Reglamento que establece los requisitos minimos que deben 
contener Tos informes de comisanos de las compañías sujetas al control de 
la Supenntendenasa de Compaítas" Coro parte de esla revision efeutué 
pruebas de cumplimiento por parto de ECUADORIAN-CRAFTS S A y'0 
sus Administradores en relación a 

  

a El cumpumierto por parte de los adramistradores, de normas legales 
estatutanas y reglamentarias, asi como las resoluciones de la Junta 
General 

bo SI la comespondenis los libros de actas de Junte General 
comprobantes y libros de contablidad ss llevan y se conservan de 
confomidad con las clsposiclones legales. 

ro Si la custodia y conservación de bienes de la Compaña 500 
adecuadas 

dá Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados ue 
acuerdo a las Normas Intemscionales de Información Financiera 
NIE y con apsgo a las disposiciones y reglamentos vigentes



emiidos por la Superniendencia de Compañias y surge de los 
regisiros contables de la compañia 

3_ Los resultados de mis pruebas no revelaron stuaciones que en rm opinion 
ss consideren incumplimientos por parto de la compañía ECUADORIAN 
CRAFTS-S A, con las disposiciones mencionadas an el párrafa 2 por al 
año termunado ul 31 de diciembre del 2018 

4. No hubo limitaciones an la elaboracion prestada por los admimstradores de 
la Compañía en relarion con rm revision y otras pruebas efectuadas 

En base a m revision y otras pruebas efectuadas no ha llegado 2 rm 
conocimiento ningun asusto can respecto a los procedimientos de contrel 
iniamo de la Compañla: Lumplimento de presentauón de garanilas por 
parte de los administradores amision de asientos en el orden del día de las 
Juntas Generales propuesto de renovación de los adÍmisuadoras 
«denuncias sobre la gestion de los administradoras que ma hinteren pensar 
que deban ser informados a ustedes 

Atentamente 

    
CPÁ DjéAtezis Javier Porez Bastidas 
Comisáno /” 
1mastota


